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DECRETO N° 0145-SSPMyMU-2025
SAN LUIS, 21 DE FEBRERO DE 2025

VISTO:

El Expediente N.º I-01100048-2025; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Dirección de Recolección de Residuos 
solicita la adquisición de cuarenta (40) TAPAS DE CONTENEDO-
RES DE 3 MTS, destinados al reemplazo de las tapas actuales de 
los contenedores del micro centro de la Ciudad, los cuales se 
encuentran con las tapas muy deterioradas e irrecuperables, por 
lo que es de suma necesidad y urgencia el remplazo de las mismas 
por unas nuevas, ello conforme formulario de pedido, obrante en 
actuación 2;

Que se solicita con urgencia, ya que el servicio de vaciado de los 
contenedores se efectúa diariamente siendo de suma importancia 
mantener en óptimas condiciones los contenedores para un 
mejor desempeño de la tarea y preservar la buena imagen de los 
mismos, dicha adquisición permite que la Dirección de Residuos 
siga brindando el servicio de la mejor manera para la Ciudad de 
San Luis;

Que en actuaciones 3/4 intervienen Secretaría de Servicios Públi-
cos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, y Secretaría de Hacien-
da, Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuación 5 Dirección Presupuesto y Control del Presu-
puestario sugiere la cuenta a la que corresponde imputar el gasto, 
y en actuación 6 Contaduría General acompaña comprobante de 
afectación preventiva;

Que en actuación 8 se adjuntan Decreto N.º 683-SLyT2016 y 
modificatorios, Decreto N.º 1250-SLyT-2016 y Decreto N.º 
0965-SHIyP-2024, mediante los cuales se aprobó el PLIEGO 
GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 
ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LUIS, en el marco de los llamados a Licitación Pública efectuados 
por la Comuna;

Que en actuaciones 9/10 y 12 se agregan PLIEGO GENERAL 
UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN 
DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISI-
CION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS y 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS, los cuales pertene-
cen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N.º 04-SSPMy-
MU-2025;

Que en actuación 13 Asesoría Letrada considera que el caso 
encuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, inc. a), 
Art. 27 y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-2016 (3463/2016) en 
lo pertinente Ley N.° VIII-0256-2004, adoptada por este Munici-
pio mediante Ordenanza N.° III-1068-2024 (3763/2024) y el 
Art.6° inc. a) del Decreto N° 168-SH-2008 y sus modificatorias, y 
en lo pertinente Ley N° VIII0256-2004, adoptada por este Muni-
cipio mediante Ordenanza N.º III-1068-2024 (3763-2024), no 
formulando objeciones legales para el dictado del pertinente acto 
administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo 
establecido Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de la 
Ordenanza N.º III-0768-2016 (3463/2016) en lo pertinente Ley 
N.º VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 
Ordenanza N.º III-1068-2024 (3763/2024) y el Art.6° inc. a) del 
Decreto N° 168-SH-2008 y sus modificatorias, y en lo pertinente 
Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 
Ordenanza N.º III-1068-2024 (3763-2024).-

Art. 2°.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 10) y 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 12), 
obrantes en el Expediente N.° I-01100048-2025, correspondien-
te a la Licitación Pública N.° 04-SSPMyMU2025.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N.° 04-SSPMyMU-2025, para 
la ADQUISICIÓN de cuarenta (40) TAPAS DE CONTENEDORES 
DE 3 MTS, con un PRESUPUESTO OFICIAL PESOS DIECISEIS 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 
SETENTA Y SIETE CON 20/100 ($16.946.177,20), con destino a 
la Dirección de Recolección de Residuos dependiente de la Secre-
taría de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, 
conforme requerimientos de acuerdo al Pliego de Especificacio-
nes Técnicas adjunto en actuación 12.-

Art. 4°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública N.º 04-SSPMyMU-2025. -

Art. 5°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley. -

Art. 6°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.17.16.00.00.00.01.3.93.2.9.6.0                      $ 16.946.177,20.-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Contrataciones 
implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto. -

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Infraestructura y 
Planeamiento, Dirección de Presupuesto y Control Presupuesta-
rio, Contaduría General, Dirección de Compras y Contrataciones, 
Dirección de Tesorería y Dirección de Recolección de Residuos. -

Art. 9°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, refrendado por la señora Secretaria de 
Servicios Públicos Mantenimiento y Movilidad Urbana, y la 
señora Secretaria General a cargo interinamente de Secretaria de 
Hacienda, Infraestructura y Planeamiento. -

Art. 10°.- Comunicar, Publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° 
V-0591-2007

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD

DECRETO N° 0147-SSPMyMU-2025
SAN LUIS, 21 DE FEBERO DE 2025

VISTO:

 El Expediente N.° I-02120127-2025; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Dirección General de Plantas de Agua 
Potable solicita la adquisición de TRESCIENTOS MIL (300.000) 
KILOGRAMOS DE SULFATO DE ALUMINIO, que serán destina-
dos al proceso de potabilización en las plantas potabilizadoras 
Aguada I, II, Puente Blanco y Vientos del Portezuelo, conforme 
Formulario de Pedido, obrante en actuación 2;

Que fundamenta el pedido en “…la necesidad de contar con el 
mencionado producto químico ya debe ser incorporado al agua cruda 
para su tratamiento, en virtud de que sedimenta los sólidos en 
suspensión permitiendo acelerar el proceso de potabilización….”;

Que en actuaciones 3/4 intervienen Secretaría de Servicios Públi-
cos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, y Secretaría de Hacien-
da, Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuación 5 Dirección Presupuesto y Control del Presu-
puestario efectúa imputación de cuenta y en actuación 6 Conta-
duría General acompaña comprobante de afectación preventiva;

Que en actuación 8 se adjuntan Decreto N.º 683-SLyT2016 y 
modificatorio, Decreto N.º 1250-SLyT-2016 y Decreto N.º 
0965-SHIyP-2024 mediante los cuales se aprobó el PLIEGO 
GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 
ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LUIS, en el marco de los llamados a Licitación Pública efectuados 
por la Comuna;

Que en actuaciones 9, 10 y 12 se agregan PLIEGO GENERAL 
UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN 
DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISI-
CION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS y 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS, en el marco del 
llamado a Licitación Publica N.º 06- SSPMyMU-2025;

Que en actuación 13 Asesoría Letrada considera que el caso 
encuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, inc. a), 
Art. 27º y ss. de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), el 
Art. 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-2008 y sus modificatorios, 
y en lo pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este 
Municipio mediante Ordenanza Nº III-1068-2024 (3763-2024).-

 Por ello y en uso de sus atribuciones;

 EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
 DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo 
establecido en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27º y ss. de 
la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), el Art. 6º inc. a) del 
Decreto Nº 168-SH-2008 y sus modificatorios, y en lo pertinente 
Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 
Ordenanza Nº III-1068-2024 (3763-2024).-

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 10) y 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 12), 
obrantes en el Expediente N.° I-02120127-2025, correspondien-
te a la Licitación Pública N.° 06-SSPMyMU2025.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N.° 06-SSPMyMU-2025, para 
la ADQUISICIÓN de TRESCIENTOS MIL (300.000) KILOGRA-
MOS DE SULFATO DE ALUMINIO, destinado que serán destina-
dos al proceso de potabilización en las plantas potabilizadoras 
Aguada I, II, Puente Blanco y Vientos del Portezuelo, por un 
PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
379.500.000,00).-

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública N.° 06-SSPMyMU-2025.-

Art. 5°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

 09.12.17.00.00.00.01.3.80.2.5.1.0                 $379.500.000,00 .-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Contrataciones 
implementar todas las

medidas conducentes a lo dispuesto en el presente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Infraestructura y 
Planeamiento, Dirección de Presupuesto y Control Presupuesta-
rio, Contaduría General, Dirección de Compras y Contrataciones, 
Dirección de Tesorería y Dirección General de Plantas de Agua 
Potable.-

Art. 9°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria 
de Servicios Públicos Mantenimiento y Movilidad Urbana y por la 
señora Secretaria General a cargo interinamente de Secretaria de 
Hacienda, infraestructura y Planeamiento. -

Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° 
V-0591-2007

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD



DECRETO N° 0145-SSPMyMU-2025
SAN LUIS, 21 DE FEBRERO DE 2025

VISTO:

El Expediente N.º I-01100048-2025; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Dirección de Recolección de Residuos 
solicita la adquisición de cuarenta (40) TAPAS DE CONTENEDO-
RES DE 3 MTS, destinados al reemplazo de las tapas actuales de 
los contenedores del micro centro de la Ciudad, los cuales se 
encuentran con las tapas muy deterioradas e irrecuperables, por 
lo que es de suma necesidad y urgencia el remplazo de las mismas 
por unas nuevas, ello conforme formulario de pedido, obrante en 
actuación 2;

Que se solicita con urgencia, ya que el servicio de vaciado de los 
contenedores se efectúa diariamente siendo de suma importancia 
mantener en óptimas condiciones los contenedores para un 
mejor desempeño de la tarea y preservar la buena imagen de los 
mismos, dicha adquisición permite que la Dirección de Residuos 
siga brindando el servicio de la mejor manera para la Ciudad de 
San Luis;

Que en actuaciones 3/4 intervienen Secretaría de Servicios Públi-
cos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, y Secretaría de Hacien-
da, Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuación 5 Dirección Presupuesto y Control del Presu-
puestario sugiere la cuenta a la que corresponde imputar el gasto, 
y en actuación 6 Contaduría General acompaña comprobante de 
afectación preventiva;

Que en actuación 8 se adjuntan Decreto N.º 683-SLyT2016 y 
modificatorios, Decreto N.º 1250-SLyT-2016 y Decreto N.º 
0965-SHIyP-2024, mediante los cuales se aprobó el PLIEGO 
GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 
ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LUIS, en el marco de los llamados a Licitación Pública efectuados 
por la Comuna;

Que en actuaciones 9/10 y 12 se agregan PLIEGO GENERAL 
UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN 
DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISI-
CION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS y 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS, los cuales pertene-
cen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N.º 04-SSPMy-
MU-2025;

Que en actuación 13 Asesoría Letrada considera que el caso 
encuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, inc. a), 
Art. 27 y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-2016 (3463/2016) en 
lo pertinente Ley N.° VIII-0256-2004, adoptada por este Munici-
pio mediante Ordenanza N.° III-1068-2024 (3763/2024) y el 
Art.6° inc. a) del Decreto N° 168-SH-2008 y sus modificatorias, y 
en lo pertinente Ley N° VIII0256-2004, adoptada por este Muni-
cipio mediante Ordenanza N.º III-1068-2024 (3763-2024), no 
formulando objeciones legales para el dictado del pertinente acto 
administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:
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Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo 
establecido Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de la 
Ordenanza N.º III-0768-2016 (3463/2016) en lo pertinente Ley 
N.º VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 
Ordenanza N.º III-1068-2024 (3763/2024) y el Art.6° inc. a) del 
Decreto N° 168-SH-2008 y sus modificatorias, y en lo pertinente 
Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 
Ordenanza N.º III-1068-2024 (3763-2024).-

Art. 2°.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 10) y 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 12), 
obrantes en el Expediente N.° I-01100048-2025, correspondien-
te a la Licitación Pública N.° 04-SSPMyMU2025.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N.° 04-SSPMyMU-2025, para 
la ADQUISICIÓN de cuarenta (40) TAPAS DE CONTENEDORES 
DE 3 MTS, con un PRESUPUESTO OFICIAL PESOS DIECISEIS 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 
SETENTA Y SIETE CON 20/100 ($16.946.177,20), con destino a 
la Dirección de Recolección de Residuos dependiente de la Secre-
taría de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, 
conforme requerimientos de acuerdo al Pliego de Especificacio-
nes Técnicas adjunto en actuación 12.-

Art. 4°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública N.º 04-SSPMyMU-2025. -

Art. 5°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley. -

Art. 6°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.17.16.00.00.00.01.3.93.2.9.6.0                      $ 16.946.177,20.-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Contrataciones 
implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto. -

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Infraestructura y 
Planeamiento, Dirección de Presupuesto y Control Presupuesta-
rio, Contaduría General, Dirección de Compras y Contrataciones, 
Dirección de Tesorería y Dirección de Recolección de Residuos. -

Art. 9°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, refrendado por la señora Secretaria de 
Servicios Públicos Mantenimiento y Movilidad Urbana, y la 
señora Secretaria General a cargo interinamente de Secretaria de 
Hacienda, Infraestructura y Planeamiento. -

Art. 10°.- Comunicar, Publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° 
V-0591-2007

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD

DECRETO N° 0147-SSPMyMU-2025
SAN LUIS, 21 DE FEBERO DE 2025

VISTO:

 El Expediente N.° I-02120127-2025; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Dirección General de Plantas de Agua 
Potable solicita la adquisición de TRESCIENTOS MIL (300.000) 
KILOGRAMOS DE SULFATO DE ALUMINIO, que serán destina-
dos al proceso de potabilización en las plantas potabilizadoras 
Aguada I, II, Puente Blanco y Vientos del Portezuelo, conforme 
Formulario de Pedido, obrante en actuación 2;

Que fundamenta el pedido en “…la necesidad de contar con el 
mencionado producto químico ya debe ser incorporado al agua cruda 
para su tratamiento, en virtud de que sedimenta los sólidos en 
suspensión permitiendo acelerar el proceso de potabilización….”;

Que en actuaciones 3/4 intervienen Secretaría de Servicios Públi-
cos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, y Secretaría de Hacien-
da, Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuación 5 Dirección Presupuesto y Control del Presu-
puestario efectúa imputación de cuenta y en actuación 6 Conta-
duría General acompaña comprobante de afectación preventiva;

Que en actuación 8 se adjuntan Decreto N.º 683-SLyT2016 y 
modificatorio, Decreto N.º 1250-SLyT-2016 y Decreto N.º 
0965-SHIyP-2024 mediante los cuales se aprobó el PLIEGO 
GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 
ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LUIS, en el marco de los llamados a Licitación Pública efectuados 
por la Comuna;

Que en actuaciones 9, 10 y 12 se agregan PLIEGO GENERAL 
UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN 
DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISI-
CION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS y 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS, en el marco del 
llamado a Licitación Publica N.º 06- SSPMyMU-2025;

Que en actuación 13 Asesoría Letrada considera que el caso 
encuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, inc. a), 
Art. 27º y ss. de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), el 
Art. 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-2008 y sus modificatorios, 
y en lo pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este 
Municipio mediante Ordenanza Nº III-1068-2024 (3763-2024).-

 Por ello y en uso de sus atribuciones;

 EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
 DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo 
establecido en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27º y ss. de 
la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), el Art. 6º inc. a) del 
Decreto Nº 168-SH-2008 y sus modificatorios, y en lo pertinente 
Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 
Ordenanza Nº III-1068-2024 (3763-2024).-

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 10) y 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 12), 
obrantes en el Expediente N.° I-02120127-2025, correspondien-
te a la Licitación Pública N.° 06-SSPMyMU2025.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N.° 06-SSPMyMU-2025, para 
la ADQUISICIÓN de TRESCIENTOS MIL (300.000) KILOGRA-
MOS DE SULFATO DE ALUMINIO, destinado que serán destina-
dos al proceso de potabilización en las plantas potabilizadoras 
Aguada I, II, Puente Blanco y Vientos del Portezuelo, por un 
PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
379.500.000,00).-

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública N.° 06-SSPMyMU-2025.-

Art. 5°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

 09.12.17.00.00.00.01.3.80.2.5.1.0                 $379.500.000,00 .-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Contrataciones 
implementar todas las

medidas conducentes a lo dispuesto en el presente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Infraestructura y 
Planeamiento, Dirección de Presupuesto y Control Presupuesta-
rio, Contaduría General, Dirección de Compras y Contrataciones, 
Dirección de Tesorería y Dirección General de Plantas de Agua 
Potable.-

Art. 9°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria 
de Servicios Públicos Mantenimiento y Movilidad Urbana y por la 
señora Secretaria General a cargo interinamente de Secretaria de 
Hacienda, infraestructura y Planeamiento. -

Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° 
V-0591-2007

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE CUARENTA (40) TAPAS DE CON-
TENEDORES DE 3 M ³ ”.

PRESUPUESTO: pesos dieciseis millones novecientos cuarenta y 
seis mil ciento setenta y siete con 20/100 ($16.946.177,20)

VALOR DEL PLIEGO: gratuito.

FECHA Y HORA DE APERTURA: 13 de marzo de 2025 a las 10:00 hs. 
en Sala de Situación de la Municipalidad de San Luis.

CONSULTAS Y RETIRO DE PLIEGO: Municipalidad de la Ciudad de 
San Luis, San Martín 590, Dirección de Compras y Contrataciones. 
Consulta digital:  https://sanluislaciudad.gob.ar

Licitación Pública N° 04-SSPMyMU-2025
Expediente Nº I-01100048-2025

Secretaría de Servicios Públicos,
Mantenimiento y Movilidad Urbana.



DECRETO N° 0145-SSPMyMU-2025
SAN LUIS, 21 DE FEBRERO DE 2025

VISTO:

El Expediente N.º I-01100048-2025; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Dirección de Recolección de Residuos 
solicita la adquisición de cuarenta (40) TAPAS DE CONTENEDO-
RES DE 3 MTS, destinados al reemplazo de las tapas actuales de 
los contenedores del micro centro de la Ciudad, los cuales se 
encuentran con las tapas muy deterioradas e irrecuperables, por 
lo que es de suma necesidad y urgencia el remplazo de las mismas 
por unas nuevas, ello conforme formulario de pedido, obrante en 
actuación 2;

Que se solicita con urgencia, ya que el servicio de vaciado de los 
contenedores se efectúa diariamente siendo de suma importancia 
mantener en óptimas condiciones los contenedores para un 
mejor desempeño de la tarea y preservar la buena imagen de los 
mismos, dicha adquisición permite que la Dirección de Residuos 
siga brindando el servicio de la mejor manera para la Ciudad de 
San Luis;

Que en actuaciones 3/4 intervienen Secretaría de Servicios Públi-
cos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, y Secretaría de Hacien-
da, Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuación 5 Dirección Presupuesto y Control del Presu-
puestario sugiere la cuenta a la que corresponde imputar el gasto, 
y en actuación 6 Contaduría General acompaña comprobante de 
afectación preventiva;

Que en actuación 8 se adjuntan Decreto N.º 683-SLyT2016 y 
modificatorios, Decreto N.º 1250-SLyT-2016 y Decreto N.º 
0965-SHIyP-2024, mediante los cuales se aprobó el PLIEGO 
GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 
ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LUIS, en el marco de los llamados a Licitación Pública efectuados 
por la Comuna;

Que en actuaciones 9/10 y 12 se agregan PLIEGO GENERAL 
UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN 
DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISI-
CION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS y 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS, los cuales pertene-
cen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N.º 04-SSPMy-
MU-2025;

Que en actuación 13 Asesoría Letrada considera que el caso 
encuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, inc. a), 
Art. 27 y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-2016 (3463/2016) en 
lo pertinente Ley N.° VIII-0256-2004, adoptada por este Munici-
pio mediante Ordenanza N.° III-1068-2024 (3763/2024) y el 
Art.6° inc. a) del Decreto N° 168-SH-2008 y sus modificatorias, y 
en lo pertinente Ley N° VIII0256-2004, adoptada por este Muni-
cipio mediante Ordenanza N.º III-1068-2024 (3763-2024), no 
formulando objeciones legales para el dictado del pertinente acto 
administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo 
establecido Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de la 
Ordenanza N.º III-0768-2016 (3463/2016) en lo pertinente Ley 
N.º VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 
Ordenanza N.º III-1068-2024 (3763/2024) y el Art.6° inc. a) del 
Decreto N° 168-SH-2008 y sus modificatorias, y en lo pertinente 
Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 
Ordenanza N.º III-1068-2024 (3763-2024).-

Art. 2°.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 10) y 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 12), 
obrantes en el Expediente N.° I-01100048-2025, correspondien-
te a la Licitación Pública N.° 04-SSPMyMU2025.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N.° 04-SSPMyMU-2025, para 
la ADQUISICIÓN de cuarenta (40) TAPAS DE CONTENEDORES 
DE 3 MTS, con un PRESUPUESTO OFICIAL PESOS DIECISEIS 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 
SETENTA Y SIETE CON 20/100 ($16.946.177,20), con destino a 
la Dirección de Recolección de Residuos dependiente de la Secre-
taría de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, 
conforme requerimientos de acuerdo al Pliego de Especificacio-
nes Técnicas adjunto en actuación 12.-

Art. 4°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública N.º 04-SSPMyMU-2025. -

Art. 5°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley. -

Art. 6°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.17.16.00.00.00.01.3.93.2.9.6.0                      $ 16.946.177,20.-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Contrataciones 
implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto. -

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Infraestructura y 
Planeamiento, Dirección de Presupuesto y Control Presupuesta-
rio, Contaduría General, Dirección de Compras y Contrataciones, 
Dirección de Tesorería y Dirección de Recolección de Residuos. -

Art. 9°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, refrendado por la señora Secretaria de 
Servicios Públicos Mantenimiento y Movilidad Urbana, y la 
señora Secretaria General a cargo interinamente de Secretaria de 
Hacienda, Infraestructura y Planeamiento. -

Art. 10°.- Comunicar, Publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° 
V-0591-2007

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD

DECRETO N° 0147-SSPMyMU-2025
SAN LUIS, 21 DE FEBERO DE 2025

VISTO:

 El Expediente N.° I-02120127-2025; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Dirección General de Plantas de Agua 
Potable solicita la adquisición de TRESCIENTOS MIL (300.000) 
KILOGRAMOS DE SULFATO DE ALUMINIO, que serán destina-
dos al proceso de potabilización en las plantas potabilizadoras 
Aguada I, II, Puente Blanco y Vientos del Portezuelo, conforme 
Formulario de Pedido, obrante en actuación 2;

Que fundamenta el pedido en “…la necesidad de contar con el 
mencionado producto químico ya debe ser incorporado al agua cruda 
para su tratamiento, en virtud de que sedimenta los sólidos en 
suspensión permitiendo acelerar el proceso de potabilización….”;

Que en actuaciones 3/4 intervienen Secretaría de Servicios Públi-
cos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, y Secretaría de Hacien-
da, Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuación 5 Dirección Presupuesto y Control del Presu-
puestario efectúa imputación de cuenta y en actuación 6 Conta-
duría General acompaña comprobante de afectación preventiva;

Que en actuación 8 se adjuntan Decreto N.º 683-SLyT2016 y 
modificatorio, Decreto N.º 1250-SLyT-2016 y Decreto N.º 
0965-SHIyP-2024 mediante los cuales se aprobó el PLIEGO 
GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 
ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LUIS, en el marco de los llamados a Licitación Pública efectuados 
por la Comuna;
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Que en actuaciones 9, 10 y 12 se agregan PLIEGO GENERAL 
UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN 
DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISI-
CION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS y 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS, en el marco del 
llamado a Licitación Publica N.º 06- SSPMyMU-2025;

Que en actuación 13 Asesoría Letrada considera que el caso 
encuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, inc. a), 
Art. 27º y ss. de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), el 
Art. 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-2008 y sus modificatorios, 
y en lo pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este 
Municipio mediante Ordenanza Nº III-1068-2024 (3763-2024).-

 Por ello y en uso de sus atribuciones;

 EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
 DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo 
establecido en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27º y ss. de 
la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), el Art. 6º inc. a) del 
Decreto Nº 168-SH-2008 y sus modificatorios, y en lo pertinente 
Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 
Ordenanza Nº III-1068-2024 (3763-2024).-

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 10) y 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 12), 
obrantes en el Expediente N.° I-02120127-2025, correspondien-
te a la Licitación Pública N.° 06-SSPMyMU2025.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N.° 06-SSPMyMU-2025, para 
la ADQUISICIÓN de TRESCIENTOS MIL (300.000) KILOGRA-
MOS DE SULFATO DE ALUMINIO, destinado que serán destina-
dos al proceso de potabilización en las plantas potabilizadoras 
Aguada I, II, Puente Blanco y Vientos del Portezuelo, por un 
PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
379.500.000,00).-

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública N.° 06-SSPMyMU-2025.-

Art. 5°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

 09.12.17.00.00.00.01.3.80.2.5.1.0                 $379.500.000,00 .-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Contrataciones 
implementar todas las

medidas conducentes a lo dispuesto en el presente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Infraestructura y 
Planeamiento, Dirección de Presupuesto y Control Presupuesta-
rio, Contaduría General, Dirección de Compras y Contrataciones, 
Dirección de Tesorería y Dirección General de Plantas de Agua 
Potable.-

Art. 9°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria 
de Servicios Públicos Mantenimiento y Movilidad Urbana y por la 
señora Secretaria General a cargo interinamente de Secretaria de 
Hacienda, infraestructura y Planeamiento. -

Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° 
V-0591-2007

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD
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OBJETO: “ADQUISICIÓN DE TRESCIENTOS MIL (300.000) 
KILOGRAMOS DE SULFATO DE ALUMINIO”.

PRESUPUESTO: pesos trescientos setenta y nueve millones quinien-
tos mil con 00/100 ($ 379.500.000,00)

VALOR DEL PLIEGO: gratuito.

FECHA Y HORA DE APERTURA: 13 de marzo de 2025 a las 11:00 hs. 
en Sala de Situación de la Municipalidad de San Luis.

CONSULTAS Y RETIRO DE PLIEGO: Municipalidad de la Ciudad de 
San Luis, San Martín 590, Dirección de Compras y Contrataciones. 
Consulta digital:  https://sanluislaciudad.gob.ar

Licitación Pública N° 06-SSPMyMU-2025
Expediente Nº I-02120127-2025

Secretaría de Servicios Públicos,
Mantenimiento y Movilidad Urbana.


